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"CONVENCION DE A VIACION CIVIL 
INTERNACIONAL" 

(Concluye) · 

ArUculo 26 

Investigación de accidentes 

En caso de que una aeronave de un Estado 
contratante suka en el territorio de otro Esta
do contratante un accidente que implique muer
te o heridas graves o que indique graves defec
tos técnicos en la aeronave o en las ayudas a 
la navegación aérea, el Estado donde ocurra el 
accidente hará una investigación de las circuns
tancias que lo rodean conformá.ndose, hasta don
de lo permitan sus leyes, a los procedimientos 
que récomlende el Organismo Internacional de 
Aviación Civil. Se ofrecerá al Estado donde es
té matriculada la aeronave la oportunidad de 
nombrar observadores que se hallen presentes 
en la investigación, y el Estado donde ésta ten
ga lugar transmitlrl1 al otro Estado el Informe 
y las conclusiones que sean del caso. 

Articulo 27 

Exención de embargo en demm1das por concepto 
de patentes 

(a) Cuando una aeronave de un Estado con
tratante, dedicada a la navegación aérea 
Internacional, haga una entrada autorizada 
al territorio de otro Estado contratante, o 
transite con permiso a través del terrl-

torio de dicho Estado aterrizando o no, 
no estará sujeta a embargo o deten
ción ni a ninguna reclamación contl'a el due
fio o la empresa que la utilice, ni a ningu
na. interferencia por parte del Estado o de 
una persona. domiciliada en él, ~ a nombre 
de alguno de éstos, por el hecho de que h1. 
construcción, el mecanismo, las piezas, los 
accesorios o el funcionamiento de la aero
nave infringen alguna patente, disefio o mo
delo debidamente .patentado o registrado en 
el Estado en cuyo territorio haya penetra
do la aeronave. Al efecto se conViene en que 
en ningún caso se exigirá, en el Estado en 
que penetre la aeronave, la prestación de 
garantla alguna en relación con la antedi· 
cha exención de embargo o detención de 
la aeronave. 

( b) Las disposiciones del párrafo (a) de este 
Articulo se aplicarán también al almacena· 
je de piezas de repliesto y equipo de repues
to para aeronaves, y al derecho de usarlos 
e Instalarlos en la reparación de aeronav<>s 
de un Estado contratante en el territorio de 
otro Estado contratante, sie~pre que las 
piezas o el equipo patentados asi almacena
dos no se vendan o se distribuyan en el Es
tado contratante a que entre la aeronave, 
o se exporten comercialmente desde dicho 
Estado. 

(c) Los beneficios de este Articulo se aplicaran 
sólo a los Estados, partes en esta Conven· 
ción, que (l) sean partes en la Conven-

, ción Internacional para la Protección de la 
Propiedad Industrial y en las enmiendas 
a la misma; o (2) hayan promulgado legis
lación de patentes ·que reconozca y proteja 
debidamente las invenciones de nacionales 
de otros Estados qu-& sean partes en esta 
Convención. 

Articulo 28 

Ayudas a 14 navegación tZllrea y aistemas 
uniformes 

Hasta donde le sea posible, cada uno de los 
Estados contratantes se compromete: 

(a) A proveer en su territorio aeropuertos, aer• 
viciotl de radio, servicios .meteorológicos ¡ 
otras ayudas :.i. la navegación aérea que fa
ciliten la aeronavegación internacional, de 
conformidad con las ·normas y procedimien• 
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(b) 

(c) 

tos que en su oportunidad se recomienden 
o se establezcan según esta Convención; 
A adoptar y poner en vigor los sistemas 
uniformes adecuados de comunicaciones, 
claves, distintivos, seftales, luces Y otros 
procedimientos y reglamentos que en su 
oportunidad se recomienden .o se establez
can de conformidad con esta Convención; 
A colaborar en medidas de carácter inter· 
naciona_I, a fin de garantizar la publicación 
de mapas y cartas aeronáuticas, de confor· 
midad con las normas que en su oportuni· 
dad se recomienden o se establezcan según 
esta Convención. 

CAPITULO V 

Condiciones que deb1m llenarse respecto a la8 
aeronaves 

Articulo 29 
Docum1mtos que dfl3Jen llevar las aeronaves 
Toda aeronave de un Estado contratante que 

se dedique a la navegación internacional, de
berá llevar los siguientes documentos de con
formidad con las disposiciones de esta Con
vención: 
(a) Certificado de matricula; 
( b) Certificado de navegabilidad; 
(c) Las licencias del caso para cada tripulante; 
(d) Diario de a bordo; 
(e) Si está provista de aparatos de radio, la li· 

cencia correspondiente; 
( f) Si lleva pasajeros, un lista de los nom bre11 

y lugares de embarque y puntos de destino, 
(g) Si lleva carga, un manifiesto y declaración 

detaHada de la misma. 

Articulo 30 
Aparato~ de radio de la aeronave 

(a) Cuando vuelen sobre el territorio o a tra
vés del territorio de un Estado contratante, 
las aeronaves de un Estado contratante pue
den llevar radiotransmisoras sólo en el ca
so de que las autoridades competentes del 
Estado en que la aeronave éstá matriculada 
hayan expedido una licencia para instalar y 
usar dichos aparatos. El uso de radiotrans
"misores en el territorio del Estado contra
tante en que vuela la aeronave se ajustará 
a los reglamentos prescritos por dicho Es
tado. 

(b) Sólo podrán usar los aparatos radiotrans
misores los miembros de la tripulación de 
vuelo que estén provistos de licencias es
peciales para tal objeto, expedidas por las 
autoridades competentes del Estado en que 
Ja aeronave esté matriculada. 

Artículo 31 

Certificados de navegabilidad 
Toda aeronave que se dedique a la navega

ción internacional estará provisto de un certifi
cado de navegabilidad expedido o declarado vá-

Articulo 32 
Licencias del per80tlal 

(a) El piloto de toda aeronave y los demás tri• 
pulantes de las aeronaves que se dediquen a 
la navegación internacional, estarán provis
tos de certificados de competencia y licen
cias expedidos o declarados válidos por el 
Estado en que esté matriculada la aeronave. 

(b) Cada Estado contratante se reserva el de
recho de no aceptar, cuando se trate de 
vuelos sobre su propio territorio, certifica
dos de competencia y licencias otorgados a 
sus nacionales por otro Estado contratante. 

Articulo 33 
Aceptación de certificados y licencias 

Los Estados contratantes aceptarán la vali
dez de certificados de navegabilidad y certifica· 
dos de competencia y licencias expedidos o de
clarados válidos por el Estado contrante en que 
esté matriculada la aeronave, siempre que los 
requisitos bajo los cuales se expidieron o se de
clararon válidos dichos certificados o licencias 
sean iguales o excedan a las normas minimas 
que, en su oportunidad, se establezcan de con
formidad con esta Convención. 

Articulo 34 

Diarios de a bordo 
Toda aeronave que se dedique a la navega

ción interne.cional, tendrá un diario de a bordo, 
en que se asentarán los detalles acerca de la 
aeronave, su tripulación y cada viaje, en la for
ma que, en su oportµnidad, se prescriba de 
acuerdo con esta Convención. 

, Articulo 35 
Restricciones sobre la carga 

(a~ Las aeronaves que se dediquen a la nave
gación internacional no llevarán munidones 
ni pertrechos de guerra, al entrar al terri- • 
torio de un Estado o al volar sobre él, ex
cepto con el consentimiento de dicho Esta
do. .cada Estado determinará, mediante re
glamentos, lo que debe entenderse por mu
niciones o pertrechos de guerra para los fl
·nes de este Articulo, teniendo en debida 
consideración, con fines de uniformidad, las 
recomendaciones que en su oportunid~d dic
te el Organismo Internacional de Aviación 
Civil. 

lido por el Estado en que esté matriculada. 1 

(b) Por razones de orden público y de seguri
dad, cada Estado contratante se reserva el 
derecho de regular o prohibir el transpor
te a su territorio o sobre él, de otros ar
tlculos además de los enumerados en el pá
rrafo (a), siempre que en ·este sentido no 
se establezcan distinciones entre las aerona
ves nacionales y las aeronaves de otros Es
tados cuando ambos se dediquen a la na
vegación internacional, y siempre que no 
se imponga restricción alguna que estorbe 
el transporte y el uso en la aeronave de los 
aparatos necesarios para el funcionamiento 
y la navegación de la misma o para la se-
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guridad de la tripulación o de los pasaje
ros. 

Articulo 36 

Aparatos de fotografía 
Cada Estado contratante podrá prohibir o re

gular el uso de aparatos de fotografía .en aero
naves que vuelen sobre su territorio. 

CAPITULO VI 

Normas Internacionales y procedimientos que 
se recomiendan 

Articulo 37 
Adopción de normas y procedimientos 

tnternacionales 
Los Estados contratantes se comprometen J. 

colaborar a fin de lograr el más alto grado cie 
uniformidad en reglamentos, normas, procedi
mientos y organización relacionados con las ae· 
ronaves, personal, rutas aéreas y servicios auxi
liares, en todos aquellos casos en que la uni
formidad facilite y mejore la navegación aérea. 
· Para este fin, el Organismo Internacional de 
Aviación Civil adoptará y enmendará en su 
oportunidad, según sea necesario, las normas 
intemaclonales y las prácticas y procedimientos 
qua se r.;comiendan en relación con los puntos 
siguientes: 
(a) Sistemas de comunicación y ayudas a la 

· ,. navegación aérea, Incluso distintivos en tie
rra; 

( b) Características de aeropuertos y zonas de 
aterrizaje; 

(e) Reglas del aire y procedimientos de regu
lación del tráfico aéreo; 

(d) ·Licencias para el personal de vuelo y me-
cánicos; 

(e) Navegabilidad de las aeronaves; 
(f) Matricula e identif!cadón de aeronaves; 
(g) Recopilación e Intercambio de informes 

meteorológicos; 
(h) Libros de a bordo; 
(i) Mapas y cartas aeronáuticos; 
(j) Trámites de aduana y de. inmigración; 
(k) Aeronaves en peligro e investigación de 

Aviación Civil ·las diferenelas qne existan en
tre sus propias prácticas y las que establezcan 
l¡¡.s normas internacionales. En el caso de en
miendas a estas últimas, el Estad<> que no ha
ga las enmiendas consiguientes lo Informará asi 
a:I Consejo dentro de 60 dias a contar de la fe
cha en que se adopte la enmienda a las normas 
internacionales, o Indicará la acción que pien
sa tomair a ese respecto. En tal caso, el Con
sejo notificará inmediatamente a todos los de
más estados la diferencia que exista entre uno 
o má~ particulares de una norma internacional 
y el procedimiento nacional correspondiente en 
el Estado en cuestión. 

Articulo 39 
Anotaciones en certificados y licencia.! 

(a) Cualquier aeronave, o parte de ella, respec
to a la cual exista una norma internacional 
de navegabilidad o de funcionamiento, que 
en algún respecto deje de satisfacer dicha 
norma cuando se expida su certificado, lle
vará inscrita a.I dorso de su certificado de 
navegabilidad, o agregada a éste, la enume
ración completa de los detalles en que dl
flera de dicha norma. 

(b) Si el tenedor de una licencia no satlsf.ace 
plenamente las condiciones exigidas por la 
norma internacional relativa a la clase de 
licencia o certificado que la persoPa posea, 
se inscribirá en su licencia, o se agregara 
a ésta, la enumeración completa de los de-

- talles .en que deje de satisfacer dichas con
diciones. 

Articulo 40 

Validez de certificad-Os y licencias anotados 
·Ni las aeronaves, ni el personal cuyo certi

ficado o licencia haya sido anotado en tal for
ma, podran tomar parte en la navegación in- • · 
ternaclonal, excepto con permiso del Estado o 
Estados en cuyo territorio entren. La matricu-
la o uso de ta.les aeronaves, o de una pieza cer
tificada de aeronave, en un Estado que no sea 
el que otorgó el certificado original, quedará a accidentes; discreción del Estado que importe la aeronave y 4>do factor adicional que se relacione con la 0 la pieza en cuestión. Jileguridad, la regularidad y la eficiencia de la 

navegación aérea, que en su oportunidad se juz
gue adecuado. 

Articulo 38 
Variación de las normas y procedimientos 

internacionales 
Si un Estado se ve imposibilitado de cum

plir en todos sus extremos con alguna de dichas 
normas o procedimientos internacionales, o de 
hacer que sus propios reglamentos y prácticas 
conrcuerden por completo con normas o proce
dimientos Internacionales que hayan sido obje
to de enmiendas, o si el Estado considera ne
cesario adoptar reglamentos y prácticas que di
fieran en algún particular de los establecidos 
por las normas Internacionales, informará in
mediatamente al Organismo Internacional de 

Articulo 41 
.A.ceptaci-On de normas de navegabilidad 

Las disposiciones de este Capitulo no se apli
carán a las aeronaves y al equipo de aeronaves 
de los tipos· cuyo prototipo se presente a las au
toridades nacionales competentes para su cer
tificación, antes de cumplirse tres afios después 
de .la fecha en f!Ue se adopte una norma inter
nacional de navegabilidad para tal equipo. 

Articulo 42 

Aceptación de normas· de competencia del 
peraonal 

Las disposiciones de este Capitulo no se apli
carán al personal cuya licencia original se haya 
expedido antes de cumplirse un afio después de 
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/a fecha en que se adopte inicialmente una nor
ma internacional de califica'ción para dicho per
sonaJ; pero en todo caso se aplicarán a todo ti 
personal cuya licencia permanezca válida 5 ·a11.os 
después de Ja focha dé la adopción de dicha 
n<>rma. 

PARTE JI. ORGANISMO INTERNACIO
NAL DE A VIACION CIVIL 

CAPITULO VII 

El Organi.mlo 

Articulo 43 

Nombre e integración 
·Esta Convención establee-O un organismo que 

se denominará Organismo Internacional de 
Aviación Civil, y se compondrá de una Asam
blea, u.n Consejo y los demás cuerpos que se es
timen necesarios. 

Articulo 44 

Objetivos 
Los fines y objetivos del Organismo serán 

desarrollar los principios y la técnica de la na
vegación aérea internacional y fomentar la for
mulación de planes y el desarrollo del transpor
te aéreo intemacional, a fin de: 
(e) Asegurar el progreso seguro y sistemático 

de la aviación civil internacional en el 
mun~o; 

(b) FomentaT las artes del diseti.o y manejo de 
aeronaves para fines paciflcos; 

( c) Estimular el desarrollo de rutas aéreas, ae
ropuertos y ayudas a la navegación aérea 
en la aviación Civil internacional; 

(d) .Satisfacer las necesidades de los pueblos 
del mundo en lo tocante a transportes aé
reos seguros, regulares, eficientes y eco
nómicos; 

(e) Evitar el despilfarro de recursos económi
cos que causa fa competencia ruinosa; 

{f) Garantizar que loe derechos de los Esta
dos contratantes se respeten pÍenamente, y 
que todo Estado contratante tenga oportu
nid!!-d razonable de explotar lineas aéreas 
internacionales; 

(g) Evitar la parcialidad entre Estados con
tratantes; 

(h) Fomentar la ·seguridad de los vuelos ·en al 
navegación aérea internacional; 

(l) Eln general, fomentar el desarrollo de la ae
ronáutica civil lnteitrlacional en todos sus 
aspectos. 

Articulo 45 
Sede permanente 

La. sede permanente del Organismo la deter
minará en su última reunión la Asamblea Inte

, rlala del Organismo Provisional Internacional de 
A\rfación Civil. constituido por el Convenio Pro
visional de Aviación Civil Internacional, suscri
to en Chlcago el 7 de Diciembre de 1944; pero 
por resolución del Consejo podrá trasladarse 
·tem'poraliru!nte a otro lugár. 

Articulo ·46 

Primera nmn'6fs fi6 Za Asamblea 
La primera reunión de la Asamblea serlli COU• 

vocada por el Conséjo Interino del antedicho 
Organismo .Provisional, tan pronto como entre 
en vigor ésta Convención, para reunir.se en Ja 
fecha y en el lugar que dicho Consejo Interino 
designe. 

Articulo 47 

Persottalidad ;midica 
El Organismo gózará, en el territorio de cada 

uno de los Estados contratantes, de la persona
lidad jurldica que sea necesaria para el desem
pefto · de sus funciones. Se le concederá plena 
personalidad juridica siempre que lo permitan 
la constitución y las leyes del Estado Interesado. 

CAPITULO VIII 

_La Asambwa 

Articulo 4-8 
Reuniones de la Asamblea y derecho a voto 

(a) La Asamblea se reunirá anualmente y será 
convocada por el Consejo en fecha y lugu 
a'p'l'óplad-Os. i".Po<!rán ·celel>í'Rtke · t'eunlo'ríes "'ex
tfa.Ordlñarias de '1a Asamblea, en cualquit-r 
fecha, a convocatoria del Consejo o a soli
citud de dfez Estados e<intratantes, dirigida 
al Secretario General. 

(b) Todos los Estados contratantes tendrán 
igUal derecho a estlliJ' representados en !as 
reuniones de la Asamblea, y cada Estado 
~ontratante tt-ndrá derecho a un voto. LóB 
delegados que ·representen a loll Estados 
conti•atántes podrán aconsejarse con 'sus 
asesores técnicos, que tendrán derecho a 
pa'.rticipar en fas reuniones, pero sin dere
cho a voto. 

( c) En las reuniones de la Asamblea, se re
querir! la mayoría de los Estados contra
tantes para constituir quórum. A menos 
que en esta Convención 9e disponga lo con
trario, las decisiones de la Asamblea se to
marán por ntayoria de 10s votos consigna
dos. 

Articulo 49 
Facxltádes y funcione.! de Za Asamblea 

Serán faclltades y funciones de la Asamblea: 
(a) Elegir en cada reunión su Presidente y 

otros funcionarios; 
(b) Elegir los Estados contratantes q~e esta

rán representados en el Consejo, de acuer
do con 111.9 disposidon:es del capitulo IX; 

( c) Examinar y tomar las medidas pertinentes 
respecto a los informes del Consejo y de
cidir cualquier asunto que éste le refiera; 

( d) Redactar su propio reglamento y establecer 
las comisiones auxiliares que juzgue nece
·aar1as o aconsejables; 

(e) Aprobar un presupuesto anual y hacer los 
arreglos financlero9 del Organismo, de con
formidad con las disposiciones del Capitu· 
1o ·xn; 
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l t) E_xaminar los gastos y aprobar. la.s cuen
lea del Organismo; 

( gJ A su discreción, entregar a.l Consejo, a las 
comisiones auxiliares, o a cualquier. otro 
cuerpo, asuntos que estén dentro de su es-
fera de acción; , 

(h) Df>legar en el Consejo las facultades y au
toridad necesarias o aconsejables para el 
desempeflo de las funciones del Orga.nisino; 
y revocar o modificar en cualquier momen
·to tal' delegación; 

( 1) Llevar a efecto las\ disposiciones del Capi
tulo XIII que sean de luga.r; 

(j) ConsideraT proposiciones para la modifica
ción o enmienda de las disposiciones de es
ta Convención y, si las aprueba, recomen
darlas a los Estados contratantes de acuer
do con las disposiciones del Capitulo XXI; 

(k) Tratar cualquier asunto, dentro de la esfe
ra de acción del Organismo, que no se haya 
asignado especlf~amente al Consejo. 

CAPITULO IX 

El Ootisejo 

Articulo 50 

Integración y elección del Oonscjo 

(a) El Consejo será un cuerpo permanente, res
ponsable ante la Asamblea. Estará inte
grado por 21 Estados contratantes elegidos 
por la Asamblea. Se efectuará una elección 
en la primera reunión de la Asamblea, y 
en lo sucesivo cada tres afios. Los miem
bros del Consejo asi elegidos, desempeiia
rán sus cargos hasta la próxima elección. 

( b) Al elegir los miembros del Consejo, Ja 
Asamblea acordará la debWa representa
ción ( 1) a los Estados de mayor importan
cia en_ el transporte aéreo; (2) a los Esta
dos que no estén representados de otro mo
do, y que más contribuyan a proveer faci
lidades para Ja navegación aérea civil in
ternacional; y ( 3) a los Estados que no es
tén re.presentados de otro modo, y cuya de-

. ~ignación garantice que todas las principa
les reglones geográficas del mundo estén 
represent~as en el Consejo. La Asamblea 
llenará las vacantes del Consejo a la ma
yor breveda.d posible; el Estado contratan
te asl elegido para_ el Consejo ejercerá sus 
funciones . durante el resto del periodo que 
cor!'<'..,sponqia a su predecesor. 

(c) Ninguno de los representantes de los Es
tados contratantes en el Con.sejo, podrá es
tar asociado ~tivamente en la explotaeión 
de ningún servicio aéreo Internacional, ni 

interesado financieramente en dicho servi
cio. 

Articulo 51 

El Presidente del C01UJejo 
El Consejo elegirá su Presidente por un tér

mino de tres aftos. El Presidente podTá ser re
elegido. El President~ no tendrá voto. El Con
,a¡eJo e.1-e¡-ir' e.ntr' t\11. miem~ro1 uno o mú Vi· 

·.;epresidcntr:s, que conservarán su derecho a vo
to cuando actúen como Presidente interino. No 
será necesario elegir para Presidente a uno de 
los repreiientantes de los miembros del Consejo, 
pero si se eligiere a uno de ellos, su puesto se 
considerará vacante y lo llenará el Estado al 
cual representaba. Serán funciones del Presi
dente: 

(a) Convo~r las reuniones del Consejo, del 
Comité de Transporte Aéreo, y de la Co
misión de Navegación Aérea; 

(b) Servl·r como representante del Consejo; y 
(e) Desempefiar en representación del Consejo 

las funciones que éste le asigne. _ 

Articulo 52 

Votaciones e11- el Consejo 

Las decisiones del Consejo requerirán la apro
bación de la mayoría de sus miembros. El Con
sejo podrá delegar en un comité in~grado por 
sus nüembros, facultades r&.pecto a cualquier 
asunto. Cualquier E11tado contratantie Interesado 
podrá apelar ante el Consejo de las decisiones 
de cualquiera de sus comités. 

Articulo 53 

Participación sin derecho a voto 

Cualquiera de lo.s F..stados contratantes podrá. 
tomar parte, sin derecho a voto, en las delibe· 
raciones del Consejo y de sus comités. Y comi
aiones sobre cualquier asunto que afecte espe
cialmente sus Intereses. Ninguno de los miem
bros del Consejo podrá votar en las deliberacio
nes de éste, respecto a: una controversia en la 

cual sea. parte. 

Articulo 54 

Funciones manda-torias del Consejo 

"El Consejo procederá a : 

(a) Presentar informes anuales_ a la Asamblea; 
(b) Uevar a efecto las instrucciones de la• . 

Asamblea, y desempeñar las funciones y 
asumir las obligaciones que le asigne esta 
Convención; 

( c) Detem1inar su propia. organización y adop
tar su reglamento; 

( d) Nombrar un Comité de Transporte - Aéreo 
y definir sus funciones. Este comité se ele
girá de entre los representantes de los 
miembros del Consejo. y será responsable 
ante él; 

(e) lt:::stablecer una Comisión de Navegación 
Aérea de acuerdo con las disposiciones del 
Capitulo X; 

( f) Administrar los fondos del Organismo de 
acuerdo con las disposiciones de los Capi
tulos XII y XV; 

(g) Fijar los emolumentos del Presidente del 
Consejo; 

(h) Nombrar un jefe ejecutivo, que se denomi
nará Secretario GeJV>...ral, y disponer el nom
bramiento del personal adicional que sea 
neoesa.rio, de acuerdo con las l\IRposlclonea 
del C.pltulo XI¡ 
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(i) Solicitar, compilar, examinar y publicar in
formes relativos al progreso de la navega
ción aérea y a la explotación de servicios 
aéreos internacionales, incluso informes 
acerca del costo de operación y detalles ·so
bre los subsidios pagados por el erario pú
blico a las lineas aéreas; 

(j) Informar a los Estados contratante respec
to a cualquier infracción de esta Convención 
y a cualquier omisión en que se incurra al 
dejar de llevar a efecto las recomendacio
nes o determinaciones del Consejo; 

(k) Notificar a la Asamblea sobre cualquier in
fracción de esta Convención en que haya 
incurrido un Estado contratante .al dejar 
de tomar la acción pertinente dentro de un 
periodo de tiempo razonable, después de 
habérsela notificado dicha infración; 

(1) Adoptar, de acuerdo con las disposiciones 
del Capítulo VI de esta Convención, las nor
mas internacionales y los procedimientos 
recomendados; para 1!1ayor conveniencia de
signarlos como Anexos a esta Convención; 
y notificar a los Estados contratantes de la 
acción tomada. 

(m) Estudia;r las recomendaciones de la Comi
sión de Navegación Aérea respecto a en
miendas de los Anexos, y actuar de acuer
do con las disposiciones del Capítulo XX; 

°(n) Considerar cualquier asunto relativo a la 
Convención que le refiera cualquiera de 106 
Estados contratantes. 

Articulo 55 

Funciones permisibles 
El Consejo podrá: 

(a) Cuando sea conveniente 

del Consejo 

y cuando la ex-
perlenoia indique que es aconsejable, c~ear 
comisiones auxiliares de transporte aéreo, 
sobre base regional o de otra naturaleza, 
y ,definir los grupos de estados o lineas aé
reas con los cuales, o por conducto de los 
cuales, pueden tratar para facilitar el lo
gro de los objetivos de esta Convención; 

('b) Delegar en la Comisión de Navegación Aé
rea funciones adicionales a las · que se es
tablecen en la Convención, y revocar o mo
dificar en cualquier momento tal delega-

(c) 

ción;" 
Emprender investigaciones en todos los as
pectos del transporte y la navegación aélieos 
que sean de importancia internacional, 
transmitir ,Jos resultados de las investiga
ciones a los Estados contratantes, y facili
tar entre éstos el intercambio de informa-

(e) Investigar, a solicitud de cualquier Esta.
do contratante, toda situación .que revele 
obstáculos evitables al progreso de la na~ 
\'egación aérea internacional y emitir, des
pués de la investigación, los informes que 
juzgue de lugar. 

CAPITULO X 

Comisión de Navegación Aérea 

Articulo 56 
Designación y nombramiento de la comi.!ión 
La Comisión de Navegación Aérea estará in

tegrada por doce miembros, nombrados por el 
Consejo entre personas que designen los Esta
dos contratantes. Dichas personas deberán te
ner calificaciones y experiencia adecuadas en la 
ciencia y en la práctica d¡e }a aeronáutica. El 
Consejo solicitará de todos los Estados contra
tantes q·ue presenten candidatos. El Consejo 
nombrará el Presidente de la Comisión de Nave
gación Aérea. 

Articulo 57 

Funciones de la Comisión 
Serán funciones de la Comisión de Navega

ción Aérea: 
(a) Considerar modificaciones a los Anexos de 

esta Convención y recomendarla·s al Conse
jo para que las adopte; 

(b) Establecer subcomisiones técnicas, en las 
cuales cualquier Estado contratante podrá 
estar representado, si así lo desea; 

( c) Asesorar al Consejo respecto a la reco
pilación y transmisión a los Estados contra
tantes de. cualesquiera informes (3) que 
considere necesarios y útiles al adelanto de 
.la navegación aérea. 

CAPITULO XI 

El Personal 1 1 

Articulo 58 
Nombramientos del personal 

Sujeto a las reglas que dicte la Asamblea y 
a las disposiciones de esta Convención, el Con
sejo determinará, en cuanto al Secretario Gene
ral y al resto del personal del Organismo, el 
método para hacer y terminar los nombramien
tos, el adiestramiento, los sueldos, emolumen-
tos y otras condiciones de servicio, y podrá. em
plear o utilizar los servicios de nacionales de 
cualquiera de los Estdos contratantes. 

Articulo 59 
ción sobre asuntos relacionados con el Carácter internacional del personal transporte y la navegación aéreos; El Presidente del Consejo, el Secretario Ge-(d) Estu.diar cualquier cuestión que afecte la neral y el ,resto del personal, no solicitarán ni organización y la operación del transport'.! 1 recibirán instrucciones de autoridad alguna fue·aéreo internacional, incluso la propiedad y 

1 
ra del Organismo respecto al desempefio de sus la explotación internacional de servicios aé-

1 
funciones. Loe Estados oontratantes se comproreos internacionales en rutas troncales, y . meten plenamente a respetar el carácter interpresentar a 'la Asamblea pl&J'l.le$ en relación 

1 
nacional de las funciones de dicho personal y a con estos asuntos; ~no tra~ de eje~er f1lfi\,Wllcla alguna. sobre sus 
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nacionales con respecto al desempcfl.o de sus fun- ganismo general que establezcan las naciones del 
ciones. mundo para mantener la paz. 

Articulo 60 

ln.munidades y privilegios del personal 

Los Estados contratantes se comprometen, 
hasta donde lo permitan sus procedimientos 
constitucionales, a otorgar al Presidente dul 
Consejo, al SecretarJo General y al resto del 
personal del Organismo las Inmunidades y los 
privileg!fos que se otorgan al personal de la mis
ma categoría de otros organismos públicoe in
ternacionales. Si se llegare a U!\ acuerdo gene
ral internacional sobre Inmunidades y privile
gios a funcionarios civiles internacionales, las 
imnunidades y los provllegios que se otorg-..t~n 

al Presidente, al Secretario General y al resto 
del personal del Organismo serán los mism(•S 
que se otorguen de conformidad con dicho 
acuerdo general internacional. 

CAPtruLo XII 

Fondo8 

Articulo 61 

Presupuesto y prorrateo de ga8tos 

El Consejo presentará a la Asamblea un pre-
1 

supuesto anual, estados de cuentas anuales y I 
~~:~~~e:e a;:~:rálos e!~:r;::up~e=~re:: ~: 1 

modificaciones que crea de Jugar, y exceptfl !as 1 

cantidades prorratea.das de acuerdo con el Ca
pitulo XV entre los Estados que consientan en 
ello, prorrateará los gastos del Organismo entre 
los Estados contratantes sobre la base que en 
su oportunidad determine. 

Articulo 62 

Suspensión del derecho de voto 

La Asamblea podrá supender el derecho de vo-

Articulo 65 

Acuerdo.~ con otros organismos intcrnaciona-Zes 

El Consejo, a nombre del Organismo, podrá 
celebrar acuerdos con otros organismos interna
cionales, para el mantenimiento de servicios co
munes y para disposi<:iones comunes en· lo 'rela
tivo a personal y, con la aprobación de la Asam
blea, podrá celebrar cualesquiera otros acuer
dos que faciliten la labor del Organi·smo. 

Articulo 66 

F1mcione8 relativas a otro8 convenios 

(a) El Organismo desempefta.rá tambi.é_n la.s 
funciones que le asignen el Convenio Rela
•tivo aJl Tránsito de los Servicios· Aéreos ln
ternaeionales y el Convenio sobre Trans
porte Aéreo Internacional redactados en 
Chicago el 7 de Diciembre d~ 1914, de 
acuerdo con los términos que lh ellos se 
expresan; 

(b) Los miembros· de la Asamblea y dd Con
sejo que no hayan aceptado el Convenio 
Relativo al Tránsito de los Servicios Aé
reos Internacionales o el Convenio sobre 
Transporte Aéreo Internacional redactados 
en Chicago el 7 de Diciembre de 1944, no 
tendrán derecho a votar en cuestión alguna 
que se entregue a la Asamblea o al Con
sejo de conformidad con fas disposiciones 
de los cor.respondientes Convenios. 

PARTE III. TRANSPORTE AEREO 
INTERNACIONAL 

CAPITULO XIV 

Informes 

Articulo 67 

Transmisión de informes al Consejo . to en la Asamblea y en el Consejo a cualquier , 
Estado contratante que, dentro de un periodo 
de tiempo <razonable, deje de cumplir sus obliga
ciones financieras para con el. Organismo. 

Cada uno de los Estados contratantes se com· 
promete a que sus lineas aéreas internacionales, 
de acuerdo con las disposiciones que dicte el 
Consejo, transmitan a éste informes sobre el 
tráfico, estadísticas de costos y estados de cuen
ta que muestren, entre otras cosas, todos los 
ingresos y las fuentes de que éstos se deriven. 

Articulo 63 

Gasto8 de delegacionca y otros represcntu-ntcs 

Cada Estado contratante sufragará los gas
tos de su propia delegación en la Asamblea y 
los honorarios, gastos de viaje y otros gastos 
de cualquier persona que nombre para serv¡.r en 
el Consejo, y de las que designe para que lo re
presenten en cualquier comité o comisión auxi
liar del Organismo. 

ARTICULO XIII 

Otros acuerdos internacionales 

Articulo 64 

Acuerdo sobre seguridad 

Con respecto a cuestiones de aviación que 
'Sean de su incumbencia y que afecten di·recta
mente la seguridad mundial, el Organismo, por 
el voto de la Asamblea, podrá celebrar los 
acuer~os ~ue sean apropiados con cµalquler or-

Aeropuertos 

CAPITULO XV 

y otras instal«cioncs que facilitan 
la navegación aérea 

Articulo 68 

Designación de ruta8 y aeropuertos 
Sujeto a las disposiciones de esta Convención, 

cada uno de los Estados contratantes podrá 
designar la ruta que seguirá en su territorio 
cualquier servicio aéreo internacional y los ae
ropuertos que podrá usar dicho servicio. 

Artículo 69 
Mejoras a Zas facilidades para la navegacióK 

aérea 
Si el Consejo oplna que los aeropuertos de un 

Estado contratant~. u otras Instalaciones que 
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fa.e.Hitan Ja navegación aérea., incluso servicios acepten, los fondos de operación que se nece

meteoro16gicos y de radio, no son razonable- siten. 

mente adecuados para el funcionamiento segu

ro, regular, eficiente y económico de los servi

cios aéreos internacionales, existentes o en pro

yecto, el Consejo consultará con el Estado di

!recta.mente interesado, y con otros Estados 

afectados, con miras a arbitrar medios por los 

cuales pueda remediarse la situación, pudiendo 

h&eer recomendaciones a tal fin. No será cul

p11.ble de infracciones a esta Convención' ningún 

Estado contratante que deje de poner en .prác

tica dichas recomendaciones. 

Articulo 70 

Fondos para ayudas a la navegación aérea 

En .circunstancias como las Indicadas en el 

.Airticu~o 69, los Estados contratantes podrán 

concertar acuerdos con el Consejo para llevar 

a efecto las recomendaciones de éste. El Esta

do podrd. <ipta.1' p0r sufragar el costo totsl que 

implique ei'acuerdo; y en caso contrario el Con

sejo, a petkión del Estado, podrá acceder a su

fragar la totalida;d o parte de los gastos. 

Articulo 71 

Provisión y mantenimiento de in.!talacioties 

por el Ocm8ejo 

A petición de un Estado contratante. el Con

sajo podrá. acceder a proveer, dotar, mantener, 

y administrar uno o todos los aeropuertos y 

demé.s lnsia.Iaciones para fa.ciUtar la navega

ción aérea, . me luso servicios meteorológicos y 

de radio, que se necesiten en ·el territorio del 

Estado para el funcionamiento seguro, regular, 

eficiente y económico de los servicios aéreos in

tel'nacionedes de los otros Estados contratantes, 

y podrá. imponer derechos justos y razonables 

por el uso de dichas iMtalaclones. 

Articulo 72 

Adq1dsitm o uso de terrenos 

En caso de que se necesiten terrenos para 

instalaciones costeadas en su totalidad o en 

parte por el Consejo a petición de un Esta.do 

contratante, el Estado proveerá por si el terre-

. no, reteniendo el titulo de propiedad si lo de-

Articulo 71 

Ayuda técnica y disposición 'ile los ingresos 

Cuando a petición de un Esta.do contratante 

el Consejo, en su totalidad o en parte, adelan

te fondos o provea a.oropuertos u otras instala

ciones, el acuerdo podrli dJ,sponer. con el con

sentiml.ento del antedicho Estsdo, lo necesario 

pll.l'a la prestación de ayuda técnica en la vigi

lancia y el funcionamiento de tales aeropuertos 

y demás instala.dones, y para sufragar, con los 

ingresos que ~ deriven de la operación de los 

aeropuertos y demás instalaciones, loo gastos 

de operación de los aoropuertos y otras instala

ciones, a.si como los intereses y la amortización 

del capital. 

Artl.culo 75 

Adquisición de instalaci<mes del Consejo 

Un Estado contratante podrá cancela.r, en 

cualquier momento. la obligación que ha.ya asu

mido de conformidad con el Articulo 70. y po

drá entrar en posesión de aeropuertos y otras 

instalaciones que el Consejo haya provlsto en 

su territorio de oonformid?.d éon la.~ dlsposicio·-. 

nes de los Articulos 71 y 72, pagando al Conse-· 

.fo la suma que en opinión de éste sea razona

ble en tales ciTcunstancia.s. Si el Estado consi

dera que la cantidad que fija el Consejo no P.S 

razonable, podrá a.pelar de la decisión del Con · 

sejo ante la Asamblea, que podrá confirmar o 

enmendar la decisión del Consejo. 

Articulo 76 

Reembolsos · 

Los fundos que obtenga el Consejo por con

cepto de reembolsos de conformidad con el Ar

t~lo 75, o de intereses y nanortiza.clones de 

conformidad con ef Articulo 74, en el ea.so .de 

adelantos hechos por los Estados de conformi

dad con el Articulo 73, se reembolS!lrá.n a los 

Estados entre los cuales se prorratearon origi

nalmente, y en proporción a dicho prorrateo, se

gún lo determine el Consejo. 

sea, o permitlrd. que el Consejo lo use en con~ CAPITULO XVI 

dicionel'l just:tS y razonables de acuerdo con las Organismos mixtos y pool8 de servtcios aércoa 

ley~s del propio Esta.do. Articulo 77 . 

Articulo 73 

Gasto& y prorrateo de fondos 

Dentro del limite de los fondos que de acuer

dri con el Capitulo XII la Asamblea ponga a 

disposición del Consejo, éste ·podrá. sufragar con 

los fondos generales del Organismo gastos co

rrientes para los fines del presente Capitulo. 

El Consejo prorrateará el capital que se nece

site para los fines del presente Capitulo, en 

proporciones convenidas de antemano, y en un 

término razonable, entre los Estados contratan

tes que estén dispuestos a ello cuyas lineas aé

reas utilicen las instalaciones. El Consejo podrd. 

prorratear también entre los Eatad01.1 que lo 

Organismo.~ mixtos 

Nada de lo estipulado en esta Convención lm

pedird. que oos o más Estados contratantes 

constituyan organismos mixtos o entidades in

ternacionales para 119. explotación en común del 

transporte aéreo y , que formen pools con los 

servicios aéreos . que mantengan en cualesquie

ra rutas o regiones; pero dichos organismos o 

entidad~ y dichos pools de servicios, estarán 

sujetos a todas las disposiieionee de esta Con

vención incluso las relativas al registro de 

acuerdes en el Consejo. JJl Consejo determina

ra. la manera en que se aplicarán a las aero

naves d~ las ·entidades Internacional ea la.t · dia~ 
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posiciones de esta Convención relativos a la na- nea. Si una.. linea aérea de un Estado contratan
clonalidad de las aeronaves. te ha contra.Ido tales obligaciones incompatibles, 

Articulo 78 

Función del Consejo 

El Consejo podrá sugerir a fos Estados con
tra.tantes interesa.dos, que formen organismos 
mixtos para mantener servicios aéreos en cua
lesquiera .rutas o reglones. 

Articulo 79 

Participación en Zo8 organismo• mixtoa 
Cualquier Estado podrá formar parte de un 

organismo mixto o un acuerdo sobre un pool de 
servicios, ya sea por conducto de su gobierno 
o por conduoto ·de una compeAla o compafíias 
de ser\iclos aéreos que éste designe. A discre
ción del Estado interesado, las campa.filas po
drán ser propiedad total o parcial del Esta.do, 
o propiedad particular. 

PARTE IV.- DISPOSICIONES 
FINALES 

el Esta.do de su nacionalidad hará cuanto esté 
e. su llllca.noe para. lograr su termina.clón in
medl.a.ta; en todo caso, procederá. a hacer que 

-se, terminen tan pronto como pueda tomarse lc
gaJmente dicha acción después que entre en vi
gor esta Convención. 

Articulo 83 

Registro de nuevos ac1ierdos en el Consejo 
Sujeto a las disposiciones del Articulo que an

tecede, cualquier Estado contratante podri con
certar acuerdos que no sean incompatibles con 
las disposiciones de esta Convención. Cualquier 
acuerdo de esta indole se registrará. inmediata
mente en el Consejo, que lo hará público a. la. 
mayor brevedad posible. 

CAPITULO XVIII 

Oontroveraias y falta de cumplimiento 

Articulo 84 

Boluctón de controversiM 
Si surge entre dos o· más Esta.dos contratan

tes algún desacuerdo, respecto a la inteli>reta
Otf!os convenios y acuerdos sobre aerornfatwa ción o aplicación de esta Convención y de sus 

CAPITULO XVII 

.A.rtlculo 80 · anexos, que no pueda. solucionarse mediante ne-
Las Convenciones de París y la Habana gociaición, a petición de cualquier Esta.do afec-

.AJl entra:r en vigor esta Convención, cada. uno tado por el desacuerdo, la cuestión será decidi
de los Estados contratantes se compromete a da. por -el Consejo. Ningún miembro del Can
dar aviso de denuncia de la Convención sobre sejo podrá. votar en las delibera.clones de éste 
~a Regulación de -la Navegación Aérea. suacri- cuando. se tmte de una controversia de la cual 
ta en Paris el 13 de Octubre de 1919 o la Con- sea. parte. Sujeto al Articulo 85, un Esta.do con
vención sobre Aviación Comercial suscri-ta en tratante podrá apelar de la decisión del Co¡i
Ja Habana el 20 de Febrero de 1928, si es parte sejo a.nte un tribunal de arbttraje ad hoc acor
de la una o de la otra. Entre los Estados con- da.do con las, otras·PB:rtes en·controversia, o an
trata.ntes, esta Convención deroga ·las Conven- te el Tribuna;} Permanente de Justicia Interna-
clones de Parls y de la Habana a que se ha cionaL La apelación se notificará al Comrejo 
hecho referencia. en el término de sesenta dia.s después de recibir

Articulo 81 

Regiatro de convenio8 emtente& 
Todo convenio &Obre aeronáutica que exista 

eJl entrar en vigor esta Convención, concluido 
entre un Estado contra.tan te. y cualquier otro 
Estado, o entl'e una linea aérea de un Estado 
contratante y cualquier otro Estado o la linea 
ftilr.e& de cualquier otro Estado, se registrará. 
inmediatamente en el Consejo. 

Articulo 82 

Derogación de acuerdos incompatible.! 

Los Estad08 contratantes aceptan que la pre
sente Convención deroga. todas las obligaciones 
y aicuerdos existentes entre ellos que sean in
compatibles con sus disposiciones, y se compro-
1T1eten a no contraer ta.les obliga.cianea o entmr 
en ta.les acuerdos. 

Un Esll!-do contratante que antes de ser 
miembro del Organismo haya contra.ido con un 
Estado no contratante, o un nacional de un Es
tado oontratante o de un Estaoo no contr.a.tante, 
obligaciones incompatibles con JQs. términos de 
esta. Convención, toma.rá medida.s inmediatas 
.f.8.ra lorrar la terminación de dichu oblt¡wo-

se la notificac1ón de la declsMn del Conseja. 

Articulo 85 

Procedtmiento d.e arbitraje 
Si un Estado contratante, .parte en una con

troversia con respecto a la cual se ha presenta
do una apelación de la decisión del Consejo, no 
ha aceptado el Estatuto del Tribunail Perma
nente de Justicie. Internacional, y loe Estados 
contratantes partes en la controversia no logran 
ponerse de a.cuerdo' sobre la selección del tribu
nal de arbitraje, cada uno de loa Estados con
tratantes parles en la controversia nombrará 
un árbitro, y ambos árbitros nombrarán un ár
bitro dirimente. En caso de que uno ~ los Es
ta.dos contratantes, parte en la controversia no 
nombre un árbitro en el térmiI\O de tres meses 

: después de la fecha de la apelación, el Presi-
. dente del Consejo de6ignará un árbitro en nom
bre de dicho Estado, seleccionándolo de una lis
ta que .mantendrá. el Consejo de personrui callfi
oa.da.s y disponibles. Si, en un periodo de tnñn
ta dfa.s, lo.s á.rb:.tros no llegan a u,i- aicuerd9 so
bre el irbitro dirimente, el Presidente del Con-
1*JO lG desi¡'nari de.. la. liat.a. antedicha. Lol 'r
bltroa y ~ t~bltro dirimente conatltutrl.n con· 
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juntamente un tribunal de arbitraje. Todo tribu
n8Jl de arbitraje que se establezca de conformi
dad con este Articulo, o con el que precede, 
adoptará su propio reglamento y .pronunciará su 
faHo por mayoria de votos; entendiéndose que 
el Consejo podrá decidir cuestiones de prooodi
miento en caso de algún reta.roo que en opinión 
del Consejo sea excesivo. 

Articulo 86 

Apelaciones 
A menos que el Consejo resuelva lo contra

rio, sus decisiones acerca de si una linea aé-
1100. internaciona,l fundona de conformidad con 
las disposiciones de esta Convención, permane
cerán en vigor a menos que las derogue una 
apelación. En cualquiera otra cuestión las de
cisiones del Consejo, si se apela de ellas, per
man>ecerán en sus penso hasta que se falla so
bre la apelación. Las decisiones del Tribun8Jl 
Permanente de justicia Internacional, o de un 
tribun8Jl de arbitraje, serán finales y obliga
torias. 

Articulo 87 

Penas a las líneas aéreas por falta de 
cumplimiento 

Cada uno de lo.s EstadO.S contratantes se 
compromete a no permitir las operaciones de 
una linea aérea de un Estado contratante so
bre el espacio aéreo que corresponda a su te
rritorio, si el Consejo ha decidido que la linea 
aérea en cuestión no cumple con una decisión 
final pronunciada de conformidad con el Ar
ticulo precedente. 

Artículo 88 

Petta.<J a los Estadoo por falta de cttmplhniento 
La Asamblea. suspenderá el derecho de voto 

en la propia Asamblea y en el Consejo a cual
quier Estado contratante, si se comprueba que 
no acata las disp0siciones de este Capitulo. 

CAPITULO XIX 

Guerra 

Articulo 89 

Gtterra y estados de emergencia 
E11 caso de guerra, las disposiciones de esta 

Convención no afectarán il:a libertad de acción 
de ninguno de los Estados contratantes afec
tados, bien sea como beligerantes o como neu
trales. El mismo principio ae aplicará en el ca
so de un Estado contretante que declare un es
tado de emergencia nacional y lo participe al 
Consejo. 

CAPITULO XX 

Anexos 

Articulo 90 

Aprobación y enmienda de Anexos 
(a) Para aprobar los Anexos que se describen 

en el inciso ( 1) del Artloulo 54, será. nece
sario el voto de dos terceras partes del Con
sejo, en una reunión convocada para. tal fin, 
7 despu~ serán sometidos por ~ Qonsa. 

jo a la consideración de cada uno de los 
Estados contratantes. Los Anexos, o la en· 
miende. a alguno de ellos, entrarán en vi· 
gor en el término de tres meses después 
de ser comunicados a los Estados contratan· 
tes, o a la expiración de un periodo más 
largo que ¡prescribe. d Consejo, a menos 
que en el ínterin una me.yoria de los Es• 
te.dos transmitan al Consejo su desapro
bación. 

(b) Al entrar en vigor cu8Jlquiera de 'tos Ane
xos o enmiendas a uno de eMos, el Consejo 
lo notificará inmediatamente a todos los 
Estados contratantes. 

CAPITULO XXI 

Ratificaciones, adhesiones, enmienda.<J y 
denuncias 

Articulo 91 

Ratificación de la Convención 
(a) Esta convención estará sujeta a ratificacio· 

nes de los Estados signatarios. Los instru
mentos de ratificación se depositarán en los 
a,rchivos del Gobierno de los Estados Uili· 
dos de América, el cual notificará la fecha 
del depósito a cada uno de los Estados sig
natarios y adherentes. 

( b) Tan pronto como veintiséis Estados hayan 
ratificado o se hayan adherido a esta Con
vención, ésta entrará en vigor reciproca.
mente el trigésimo dia después del depósi
to del vigésimosexto instrumento. En ade
ae.nte entrará en vigor para cada uno de 
•los Estados ratificantes el trigésimo dia 
después del depósito de su instrumento de 
ratificación. 

(e) Será obligaoión del Gobierno de los Esta
dos Unidos de América notificar al gobier· 
no de cada uno de los Estados signatarios 
y adherentes la fecha en que entra en vi
gor esta Convención. 

Artículo 92 
Adhesión a la Oonuenci6'n 

(a) Esta Convención permanecerá. abierta a la 
adhesión de los miembros de las Naciones 
Unidas y de los Estados asociados con 
ellas, y de Jos Estados que hayan perma
necido neutrales durante el presente con
flido mundial. 

(b) ID! acto de.11.dhesión se hará por medio de 
una notificación dirigida. al Gobierno de los 
Estados Urtidos de América; y ésta entra
rá en vigor el trigésimo dia después que la 
reciba el Gobierno de los Estados Unidos de 
Amérke., el cu8Jl la notificará a todos los 
Estados contratantes. 

Articulo 93 
Admisión de otros Est~s 

Sujetos a la aprobación del organismo inter
nacional general que establezcan las naciones 
del mundo pe.re. mantener la paz, podrán ser 
admitidos a esta Convención otros Estados fue
re. de los previstoa en los Artlculos 91 a 92 (a), 
con la aprob~ión <l~ cuati'o qulntaa ¡>artes del 
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'\roto de la Asamblea y en las condiciones que ben esta Convención en nombre de sus r.espe<! .. ésta estipule; pero en cada caso será necesario tivos gobiernos en las fechas que aparecen trenque exprese su asentimiento cualquier Estado te a sus firmas. Invadido o atacado durante ria guerra actual por Hecha en Chicago el 7 de Diciembre de 1944, el Estado que solicita Ingreso. en el idioma Inglés. Ejemplares redactados en Articulo 94 los idiomas inglés, Francés y espafl.ol, cada uno EnmiendM a la Convención de los cuailes será igualmente auténtico, queda(a) Cualquier enmienida que se proponga para 

esta Convención deberá ser aprobada por 
rlas dos terceras partes del voto de la Asam
blea, y entrará en vigor respecto a loa Es
tados qne hayan ratificado ~a erunienda 
.cuando la ratifique el número de Estados 
contratantes que especifique Ia Asamblea. 
El número asl especificado no será menor 
de las dos tercerM. partes del total de los 
Estados contratantes. 

(:b) Si en su opinión la enmienda es de tal na
turaleza que justifique este procedimiento, 
Ja Asamblea, en la resolución en que reco
miende su adopción, podrá disponer. que el 
Estado que no haya ratificado la enmien
da dentro de un período de tiempo deter
minado después que ésta entre en vigo1 
cesará inmediatamente de ser miembro dei 
Orgall'ismo y parte de esta Convención. 

{a) 

Articulo 95 
Denuncia de la Convención 

Cualquiera de los Estados contratantes po
drá denunciar esta Convención tres afl.os 
después que haya entrado en vigor, diri
giendo una notificación al Gobierno de los 
Estados Unidos de América, el cual lo par
ticipará inmediatamente a Jos demás Esta
dos contratantes. 

{b) La denuncia entrará en vigor un afl.o des
pués de la fecha en que se reciba la noti
ficación, y tendrá efecto solamente en lo 
que Tespecta al Estado que la haga. 

CAPITULO XXII 

rán abiertos para la firma en Washington D. C. 
Estos ejemplares se depositarán en los archi
vos del Gobierno de los Estados Unidos de Amé
rica, el cual transmitirá copias certificadas a 
los Gobiernos de todos los Estados que suscriban 
o se adhieran a esta Convención. 

Por Afganistán: (f.) A. Hosayn Aziz. 
Por el Gobierno de la Mancomunidad de Aus-

tralia: (f.) Arthur S. Drakeford. 
Por Bélgica: 
Por Bolivja: (f.) A. Pacheco. 
Por el Brasil : 
Por el Canadá: (f.) H. J. Symlngton. 
Por Chile: (f.) R. Sáenz; (f.) G. Bisquert; 

(f.) R. MagalJanes. 
Por China: (f.) Kia-ngau Chang. 
Por Colombia: 
Por Costa Rica: 
Por Cuba: 
Por Checoeslovaqula: 
Por la República Dominicana: {f.) C. A. 

McLaughlln. 
Por El Ecuador: (f.) J. A. Correa; (f.) Fran

cisco Gómez Jurado. 
Por Egipto: (f.) M. Hassam; (f.) M. Roush

dy; (f.) M. A. Khalifa. 
Por El Salvador: 
Por Etiopla: 
Por Francia: (f.) M. Hymans; (f.) C. LebeJ~ 

(f.) P. Locussol; (f.) Bourges. 
Por. Grecia: (f.) T. N. Botzaris; (f.) A. J. 

Argyropoulos. 
Por Guatemala: 
Por Haitl: (f.) Edouard Roy. Definiciones Por Honduras: (f.) E. P. Lefebvre. Articulo 96 Por Islandia: {f.) Thor Thors. Definiciones Por India: (f.) G. Bewoor. Para los fines de esta Convención se adop- Por Irán: (f.) M. Shayesth. tan las definiciones siguientes: Por Iraq: (f.) Ali Jawdat. (a) "Servicio aéreo" significa cualquier servi- Por Irlanda: {f.) Robt. Brennan; (f.) John cio aéreo por i.Unerario fijo, que presta una Leydon; (f.} John J. Hearne; {f.) T. J. O. Drisaeronave para el transporte público de pa- cdll. 

Sa.jeros, correo o carga; Por Líbano: (f.) C. Chamoun; (f.) F. El-{b) "Servicio aéreo internadonal" significa un Hoss. 
servicio aéreo que pasa por el eapacio aé- Por Liberia: (f.) Walter F. Walker. reo que corresponde al territorio de más de Por Luxemburgo: un Estado; Por México: (f.) Pedro A. Chapa. (e) "Linea aérea" significa cualquier empresa Por Holanda: {f.) Copes; (f.) F. C. Arons-de transporte aéreo que ofrece o mantiene tein. 
un servicio aéreo internacionail. Por el Gobierno de Nueva Zelandia: (f.) Da-(d) "Escala para fines no comerciales" signifi- niel Giles Sullivan. ca un aterrizaje para fines que no sean los Por Nicaragua: (f.) R. E. Frizell. de tomar o desembarcar pasajeros, carga o Por Noruega: correo. Por Panamá :La Delegación de la República Firma de la Convención de Panamá firma. esta Convención ad-referen-En testimonio de lo cual, Jos infrascritos ple- dum, y sujeta a las siguientes reservu: nipotenclarios, debida.m1mte ~uto~OG, .suscri- 1. Por su poef clón estratégica y por la ~-
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ponsabllldad en la protección de loa medios de mil noved~it s, cuarent1. y seb.-(f) Ad~id !'=obll· 
comunicación en su territorio, que son qe la ma.- v rro, Srio. 9.46· 3 3 

yor importancia para el comercio mundi8il, y vi
tales para la deferum del Hemisferio Occiden
tal, la República de Panamá se reserva el de
recho de tomar, con respecto a todos los vuelos 
& través. del espacio aéreo sobre su territorio, 
todas las medidas que a su juicio sean conve
nientes para su propia seguridad o la protec
ción de los dichos medios de comunicación. 

2. La República de Panamá entiende que los 
anexos técnicos a los curules se hace referencia 
en la Convención constituyen únicamente reco
mendaciones y no obligaciones. 

Por Paraguay: 
Por Perú: (f.) A. Revoredo; (f.) J. S. Koech

lin; (f.) Luis Alvarado; (f.) F. Elguera; (f.) 
Guillrermo van Oordt. 

No 4893 
Diez mailana veinticuatro ~•e mr11¡ suba&tar~se

este juz2ado finca rústica ub'cada cnm.arcr. Bij~211~, 
juriaJicción Camoapa, este 0Ppaotamento, ciento 
l uarenta manzanas ex'eneión; al~unas mejor~s. Li· 
mita: Oriente, Felipe Hurta.do; Occidrnlf' fkrnab~ 

R· j s; Norte, Hilario P~re7; Su•, ft:lipe l:Iurtado-.. 
Valorada Bri9 mil córdcbas. 
Ejecución Cristóbal Torres 1 fstan!alao RodrlK,uez, 
O;ense posturas lf'iales 
Secretarla juzgado LCYal Civil. B°'c:o. nueve 

Mayo, mii novecientoi. cuarenta y sei1.-A.dalld: So-
balvarro, Srio. 947 3 3 

N9 4898 
Once antemeridianas veh11tcinco mu f'.orrienle, 

subastará.se en local este despacho, finca rú- U~ lla· 
m1da •Cervantes• o •Maroia•, a cinco legu1s Puerto 
M 1razán en El Viejo, del Departamento Chinan· 

Por la Mancomunidad Filipina: Ef.) J. Her- dega, como de cinco mil manzanas de tf'rreno, in. 
legrada por ICls lotn denominados. •cervantes•, 

nández; (f.) Urbano A. Zafra. ºEl Nlspero• y •L,s Pi'as•; lindante: N_,,tlt'!, playas 
del Estero Real y La Isla; Sur, sitios •sa11 jos~·. 
•saxtepe• •fl Apante•, •Santa Rita• y terrenos de 
Perfecto fljerlno; Oriente, sitio "Templsq11lapa•; 
Occidente, Estrro det Chorro y haciendai •Quena 
Vista• de francisco Revrs. 

Por Polonia: (f.) -Zbyslaw Ciolkosz; (f.) Dr. 
H. Gorecki;. (f.) Stefan J. Konorski; (f.) Wi
told Urbanowicz; (f.) Ludwid H.· Gottlieb. 

ln~crita con el No J 1588, al folio 28 del tomo 
CLXVI (166) del Rrgistro de Derec:hos Realu del 
depa.rt&mento de Chinandega. 

Por Portugal: (f.) Mario de Figueiredo; (f.} 
Alfredo Delesque dos Santos Cintra; (f.) Duar
te Pinto Basto de Gusmao Calheiores; (f.) Vas
co Vieira Garin. Valorada en cuarenta mil córdobas, pertenece 1 

(f.) Germán Tomás Castillo Rodrf2uer. Por Espafia: (f.) E. Terradas; 
Baraibar. 

Por Suecia: (f.) R. Kumlln. 
Por Suiza: 

V~ndese por ejecución de Migue1 AngGI Meneses. 
Oyense posturas. 

Por Siria: (f.) N. Kahale. 
Por Turquia: (f.) S. Kocak; 

; Dado en Jmgado primer" Civil del PisJrlto. 
, Managua, diPz Mayo, mil novecien•os cuarenta y 
sei~.-Luis Zúñiga Osorio.-Rod. Moralf's Orozco, 

(f.) F. Sahin~ Srio. <Y.>2 3 3 

bas; (f.) Orhan H. Erdl. 
Por la Unión Sudafricana: 
Por el Reino Unido de la Gran Breta1ia e Ir

landa del Norte: (f.) Swinton. 
· Por los Estados Unidos de América: (f.) 
Adolf A. Berle Jr.; (f.) Altred L. Bulwinkle; 
(f.) Chas. A. Wolverton; (f.) F. LaGuardia; 
(f.)Edward Warner; (f.} L. W~lch Pogue; (f.) 

Wllliam A. M. Burden-
Por Uruguay: (f.) Carlos Car_bajal; (f.) Co-

ronel Medardo R. Farlas. 
Por. Venezuela: 
Por Yugoeslavia: 

.Por Dinamarca: (f.) Henrik K¡iuffmann. 
Por Thallandia: (f.) M. R. Seni Pramoj. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
Nq 4892 

Diez niailana veinte este mes, subastartse este 
Juzgado ca~a habitaclc'-n en radio c:entral esta ciudad, 
construcción m1Jderna, de diecis~is varas frente por 
díecis~is fondo, con terraza lado occidf'nlal d&- diez 
varas cuadradas. Limita: Oriente, Delfina Oarcla; 
Occidentf', José Ang~l fncer, calle en medio;. Norte, 
Iglesia Parroquial, "lle- en medio:- Sur, Casa Es 
cuela Nacional, calle en medio. 

Valorada trea mil córdobas. 
Ejecución Maria Cristina de Tablz.da a Alberto 

Tablada. 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 4644. 

OrPgoria Cano pide titulo suplet.odo casa solu 
•it.t calle comercio, limitados: Oriente, Sur, Norte, 
H~ctor Salazar; Occidente, Encarnación AguinaK,1, 
mediando calle. 

Opónganse t!rmino legal. 
juzgado Local. Turabon1, veintiocho de Marzo 

de mil novecienti» cuarcot•s6i1.-Constantino C1m~ 
pos, Sri!>· 750 3 1 

N9 46~ 
Angel y Carmel• l.ara pulen titulo sup!etorio, 

casa solar, sita calle wmrrcio, limitados: . Orfe.,te 
y Norte, prooiedadf's H~ctor S•lazJr; Occidente, 
casa Carlos Cbavarrla, m.dfando calle; Sur, c111 
José Castellón 

Interesados op6niz.ans~ 
juzgado Local. Terr-bona, vtinlis,;ete de Marzo, 

mil novecientos cuareniis~is.-Cvnstantíno Campos, 
Srlo. 759 3 1 

Nq 4ó43 
Lui~ Sutret, pide Titulo Su;>letorlo, c11a solar, 

sita calle Norte, limihdos: Orienie, Sucesión M~r· 
garita Aguinaga; Occidenrc, Jus10 PradJ; Norte, 
Justino Omzco; Sur, Benedicto Luna mediando 
calle. 

Opóngase t!rmlno le¡ziil. 
juzgado L()Cal.- Terubona, veinte y ocb.> de 

Mano de mil novecientos cuarentiseis.-Const1tino 
Campo•, Srio. 

Oyense posturas leg1le1. 
Secretarla Juii•do Local Civil; 

MARCA D~ f AB(UCA 
N9 4924 

· · Sterling Producls lnt~rnational, Jncorporat~~ d! 
Boa~o, 1c!s Mayo,. Ncwar", Ncw JCJ'Hh f.1tad<11 Uni4oa ~e: Amcritt~ 
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ntedflihte apederados Henry Caldera .& He!'ry Cal· 
~ra-Pallals, de ~•te domicilio, solicita registro -estt 
Muca de fábrica y Comercio: 

ENERGINA 
part: Pluldoa encendedores, limpiadores en seco, 
limpiadores de tejido1, vestidos, cristalerla, etc., 
productoa para limpiar de tOd41 clases )' para todo 
fin y pasta para calzado. 

oYense oposiciones· término legal, 
Ministerio de f, mento. Man1gu1, slde de Mayo 

de 'mil noveclentoa cuarenta y sci1.-fernando Mo-
r1les L., Oficial Mayor. 968 3 1 

PATENTES DE INVENCION 
N9 4930 

Moisés Malkl, Boris Matzkin y Aron Luis Oold· 
inan de Buenos Aires, República Argentina, me· 
dfante Apoderados , "aldera & Compañia limitada, 
Agente& de Marcas de fábrica y Patentes de In· 
vencfón, de este domicilio, solicitan concesión de 
Patente de Invención, sobre au invento consistentt 
en: •flectrolito lnmovtlizado pan Acumuladores 
de 'Energfa Eléc1rlca•, con titulo a su f.tvor. 

Oyense opo•iciones dentro término IPgal. 
Ministerio de fomento. Mana~ua, D. N , trect 

de Mayo de mil novecientos <:Uarenta y aeis.-Ral. 
Raúl Porras, Oficial Mayor. 

978 3 1 

NQ 4931 
Rona!d Marsden Hamilton, de Londres, lnglaterr., 

mediante Apoderados Caldera '& Compañia Limi 
tlida 'Agentes de Marcas de fábrica y Patentes dt 
lnve'nción, de este domicilio, ·solicita concesión de 
Patente de Invención, sobre su invento consislentt 
en: •Perfeccionamientos en Ctmpos flotantes de 
Aviación, Pistas y Puentes flotantes y ConsltUl· 
clonea Análogas•, con titulo a su favor; 

Oyense oposiciones dentro términQ legal. 
Ministerio de fomento. Managua, D. N., trece 

_de Mayo de mil novecielltos cuarenta y seis. -Raf 
Raúl Porru, Oficial .Mayor. 

979 3 1 

NQ 4929 
MolRs Malki, Boris Matzkin y Aron Luis Oold· 

man, de Buenos Aires, República Argentina, me· 
dtante Apoderados Caldera & Compañra Limitada 
9\gentee de Marco de fábrica y Patenles de In 
vención, de este domicilio, solicitan concesión dt 
Patente de Invención, sobre su Invento consistente 
en: •Acumulador de Corriente El!ctrica•, con tf. 
lulo a au favor. 

Oyerlse oposicionet dentro lérmino legal. 
'Mlalsterio de fomento. Managua, D. N., trecr 

de Mayo de mil novecientos cuarenta y seis.-Raf. 
Raúl Porras, Oficial Mayor. 

980 3 1 

N9 4927 
Gillete Safety Ruor Company, de Boston, Mas 

sachuaet11, Estados Unidos de América, mediante 
apoderado¡ Henry Caldera & Henry Caldera-Pallals, 
de· este domicilio, sollclla conreslón de Patente de 
Intención aobre su invento consistente en: •Me 
joru en Cimara para Hojíllas de Navaja de Afei 
tar de Seguridad (Caso Stamp"eman 3456. • 

Oyense opo!lciones. término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, siete de M~yo 

de mil novecientos cuarenta y eeis.-fernando M •· 
rain L., Oficial Mayor. 

967 3 1 

N9 4926 
Oillelte S1fetty Ruor Company, de Boston, Maa· 

11cbuset11, Estado• Unidos de Amérin, mediante 
-1poder1dot Henry Caldera 8' Henry Caldera-

Pallafs, tle 'éste domicilio, solicita concesión d~ una 
Patente de Invención ·sobre su invento consistente 
en: · Mtjons tn Cámara para Hojilln de N1V1ja 
de Afeltu de Seguridad (Ca;o Muros 3263. • 

Ovenae oposiciones término ltgal. 
Mfnisterio de fomento. Managua, seis de Mayo 

Cle mil novecientos cuarenta y seis.-Pernando Mo
rales L., Oficial Mayor. 

DENUNCIO DE MINAS 
NQ 4135 

966 3 1 

NQ 3. Mina de oro •san Francisco• Yo, Eliseo 
Jllescas, Abogado 'I Juez de Distrito y de Minas 
del Dtpartamento, de conformidad con el Art. 50 
C. de M , pro edo a inscribir la manifestación de 
mina de oro •San francisro•, situada en el lu~ar 
Cerro del Terrero, sitio •El Horno•, jurisdicción 
de Limay, de este Departamento, que dice: •Seftor 
Juez de Distrito del Departamento y ·de Minas. 
Yo, Beni10 Llanea Cent-no, mayor de sesenta aftos 
de edad soltero, agricultor y del domicilio del 
pueblo de San Juan de Limay, de este Departa· 
mento ante Od., atentamente comparezco y ex· 
pongo~ Al Norte de! pueblo de San Juan de Llmay 
y como a media le~ua de distancia, he descubierto 
en cerro conocido una mina de oro en el propio 
lu¡zar •cerro del Terrero y Moreno•, sitio •f! 
Horno•, jurisdicción del citado pueblo, la que bau· 
tiza,con el nombre de •san francisco•, par~je 
donde be cavado el pozo de ordenanza, donde 
hal:é dicho mineral y se encuentra bajo los Si· 
guientes linderos esoeciale~: Oriente, con camino 
de Limay al cerro del Toro; al Occidente, con .ca· 
mino que va ·al Horno y con predio de la sucesión 
de Guadalupe Lianes; Norte, huat1lcs Incultos y 
predio de doña Nicolasa Hernández y al Sur, ca· 
mino para •El Horno• y casa de! Terrero. Para 
·gozar de 101 derechos de descubridor juntamente 
con el sei\or Horacio Castellón, mayor de edad, 
1·asado, Médico y Ciruj1no y del domicilio de la 
ciudad de León, con residencia tunporal en el el· 
ado putblo, de conformlrlad con los Arts 37, 38, 

39, 41, 42, 43, 48, 50 y 51 C. de M., .hago ante su 
autoridad manifestación de la mina de oro descrita 
y de~lindada, para que aeguido el procedimiento 
de ley, se me extienda el corresp?ndie~te titulo 
tanto a mi favor como a favor de m1 socio · descu· 
bridor docto? Horado Castellón, de las calidades 
dichas, para acreditar nuestra propiedad Acom· 
paño la muestra de la mina que devuncio para que 
se custodie en el Juz¡ado a su dignl> cargo. Pido 
a Ud. que 9e me haga la ·adjudicación juntam!nte 
con mi consocio Dr. Castellón, de una pertenencia 
de cinco hectáreas por haberse hecho el descubri
miento en cerro conocido. Tamb én !e pido poner 
'1!11 esta manift'stación la constancia a que se re· 
fiere ·el Art. 48 C de M. Asl ·mismo te pido se 
digne tnandar registrar uta manile~tación en el 
Libro respectivo, transcribiéndola lntegramente; y 
ordenar su publicación en la tabla de avisos de 
este Juzgado, en el del juzgado Local del pueblo 
de mi domicilio, y a que se publique en •La Ga
ceta•, Diario Oficial, por el término y forma. de 
ley, debiendo ser dicha pub~icación del Registro 
que de esta mlniftStación se baga. Me compro· 
meto poner a descubierto la veta dentro del plazo 
prescrito por el Art. 53 C.• de M. Acompaño la 
boleta municipal en que consta estar pagado en la 
Tcsorerla Municipal de mi domicilio el impuesto 
con qué está gravada esta clase de solicitudes. 
Pido se me ~xtienda recibo de esta man•frshclón. 
Para notificaciones eeftalo en esta ciudad h oficina 
de mi apoderado director el Procurador Judicial 
don Pe!lpe 'P. R •fas. Ciudad de Estelf, quince de 
Febrero de mil novecientos cuarenta y sds.-So· 
brernspado-para-Val,..-Benito L'anes C -We· 
dactor de este escrito.-f'elipe f. Roju.-(Un sello.) 
Presentado en su fecha por el firmante, juntamente 
con la boleta municipal, a las diez y uq cuarto do 
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la mañana, con las muntras.- C. Outiérrez B., Srio. 
Juzgado de Distrito. Estell, quince de febrero de 
mil noveciento9 cuarenta y 5eis. Laa once de la 
mañana. Regfstrese y publlquese en el tiempo y 
forma legales el anterior denuncio minero en •La 
01Ceta•, Oficial Oficial, en este Juzgado y en el 
pueblo de San Juan de Llmay, en 11 tabla de avisos 
te&pcctiv.1s. Póngase la constancia a que se alude 
y reglstrese cómo y donde corresponda.-lllesc11.
C1lixlo Outiérrez B., Srio. En la ciudad de Estell, 
a las once y cuarenta y cinco minutos de la ma· 
llana del quince de febrero de mil novecientos 
cuarenta y seis. En el Juzgado de Distrito noti
fiqué el interior proveido leyén..1osele lnlegramcnte 
al señor Benito Llan!!S Centeno, quien entendido 
firma.-Benlto Llanea C.-Calixto Outlérrez B., 
Secretario. . 

Es conforme. Estell, las once de la mañana del 
diez y ocho de febrero de mil novecientos cua"nta 
y seis.-E. ll!e!n~.-Calixto Outlérrez B., Srio. 
Ciudad Estell, doce merldianH, diez y OéhO fe· 
brero, mil novecientos cuarenta y seis.-Enmen· 
dado-El-pueblo-Vale -E. lllescas.-Calixlo Ou· 
tiérrez B., Srlo. 

Es conforme Eslelf, diez y nueve 
novecientos cuarenta y' sels.-Calixlo 
Secretarlo. 

febrero, mil 
Ontiérrez B , 

360 3 1 

NQ 1354 
Señor Juez de Distrito y de Minas. Yo, Neil 

Hawkina, mayor de edad, casado, agricultor y de 
este domicilio, ante Ud. respetuos1mente compa· 
rezco y expongo lo siguiente: Soy descubridor en 
cerro Cl)nocido de una mina de oro que llamaré 
•El Codo•, situada en terreno de mi propiedad, o 
sean en la hacienda •La Pita•, jurisdicción del 
Distrito Mineral del pueblo de San Ramón, de este 
Departamento y comprendida dentro de los lln 
deros siguientes: Oriente, los plantilloa de caf~; 
mojón, mojoncito y La Barranca; Occidente, te· 
rrenos de doña Alma Davies: Norte, rlo que viene 
del plantillo de caf~ al Arenal y Sur, pertenencia 
mineral de mi propiedad en la misma haciend~ 
NLa Pita•, llamada •El Nlspero• y ºLa Pita.• Hago 
la pre1en\e manifestacción para que previo los Irá· 
miles de ley se me conceda una per\enencla y pido 
que se haga el registro correspondiente y la publi· 
caclón de ley. Acompaño las muestru respectivas. 
ArtC11, 10 al 14, 19 y 37 al 59 C. M. •Oigo notlfi· 
cationes en la oficina dal doctor Armando Orúe 
Reyes en esta ciudad. Matagalpa, veintiséis de Sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y cinco.-Neil 
Hc1wkins.-Armando Orúe Reyes, Abogado. Pre
sentado a las ocho de ta mañana del dia velnti~is 

de Septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco 
con una muestra por el Dr. Arm~ndo Oníe R.-C. 
Arroyo Builrago. juzgado de D:strllo-y Minas. 
Matagalpa, veintiséis de Septiembre de mil nov(· 
cientos cuarenta y cinco. Laa nueve de la mañ na. 
Por presentada la anterior manifcs ación con la 

respectiva muestra, anótese en el Diaii ,, lnscrlbase 
en el correspondiente libro, dese recibo al intere· 
sado si lo pidiere y publlquese en la forma y tér· 
mino legales.-C. Arroyo Buitrago.-J. Angtl Rizo, 
Secretario, 

Conforme. Mata¡¡;a!pa, veintl~is de Septiembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco.-C. Arroyo 
Buítrago.-J. Angel Rizo, Srio. 

2721,1 3 1 

PLAN1 EL MINERO 
N9 4811 

Sef'ior Mlnl1tro de Fomento y Obraa Pó· 
bllca•: La eacrltura de . poder y acta de 
1u1tltucl6n que le pre1ente, para que razo· 
nada1 en autos me lae devuelva, me acre 
dltan como apoderado Hficlento do la 

Co01pai'\1a Minera de San Gregorlo, 1ocle· 
dad anónima de eate domlclllo, la cual 
tiene en explotación varias perteroenclae 
mlneraa en jurl1Jlccl6n de Santo Domin
go, Dl•trlto Minero de La Llbrrtart, De· 
partameento de Ch 'ntale1, entre lu que 1e 
encuentran las propledarle1 minera. de San 
GrPgurlo; y laa llamadas Amparo, San 
Jui.n, Verdún, El Ceoáo; y eapeclalmcmte 
Santa Ana. 

Para la explotación de las lndlca1fa1 
mlnaa, e!lpeclalmente la de Santa A 11a, 
cuyo título le preaento también, para que 
lo razone y me lo devuelva, mi repre1en
tada oecealta de ma<ieraa para lefla y para 
ademar •~• lÚnele1, lo que, como e1 bien 
aabldo, ea de 1um'l necesidad en la1 ex· 
plotaclones minera.. E1 por e10, que con 
expre111 lnatrucclone1 de la indicada Com· 
paftla, denuncio un altfo próximo a la In
dicada mina, de terreno nacional, para f'X· 

traer de él la. leftas y madera. nece11rla1 
para 1u e"1Cplotacl6n. El altlo que denun
cio, tlf!ne aproximadamente cien hec1área1 
de exten1l60, una forma aproximadamente 
rectángular; queda 11tuado en la comarca 
llam1da T11wi, alempre en la jurl1dlccl6n 
de Santo D imlng•; y ubicarlo dentro de 
101 1lgulente1 llndero1: Norte, predio de 
Hilarlo Guido; Poniente, el de Juan Pablo 
Duute; Sur y Oriente, terreno• naclonale1 
ocupados por Slxta de Duarte, ante1 vlu· 
da de U rblna. 

En con1ecueocla y ampuado en 101 
Art1~ 10, 11, 14, 213 1 216, 225 y 226 del 
Código de Minería, pido al P,oder Ejecuti
vo de la R.,pó.bllca, por au medio, que, 
P!evlo1 101 trámite• legalés, conceda a ml 
repre1entada el derecho exr.luslvo de cor
tar laa lefiaa y maderu en el expresado 
altlo, en el que principalmente 1e encu,.n· • · 
tra madera de níspero lndl1den1able para 
ademar 101 t6oele1. . 

Le p!do también que comunique eala 
1ollcltud al aefior Juez del Dlllrlto de J ul· 
~alpa, a cuya jurlsrtlcc16u corre1ponde y 
S"!i\alo para oír notlficaclone1 la ofi.~lna del 
doctor Salvador Guerrero Montalván, 

Soy abogado, mayor de edad, de eate 
domicllll". 

Managua, velnlltréa de Marzo de mil 
noveclento1 cuarenra y 1el1.-A. !caza 
Icaza, 

Preaentado por el ·firmante a las nueve 
de la maf'itna de 1u fecba.-Fernando Mo· 
rall"I L., Of. Mayor. 

Mlol1terlo de Foment~ y Anexo1. Ma· 
nagua, veinte y trea de Marzo de mil no· 
vecfento1 cuarenta y 1el1. Ln once de la 
mafiana. 

Tléae1e al doctor Alejo Icaza Icaza 
como apoderado de la Compaflia Minera 
San Gregorlo y como 1e pide, publíque1é 
la 1ollcltud y el pre1enta auto en el Dla• 

_\ 

( 
; 

-

www.enriquebolanos.org


\" 

l 

~-

•LA OACl!TA-DIARIO OPICIAL .. 1231 

r:o Oficial cLa Gacetu por el tiempo y 
forma establecido por Ja ley, dirigiendo un 
tj• m~lar del cartel al 1eftor Juez de Dl1 
trllo y de Mina• de Jutgalpa t>n donde 1e 
encuentra el pl:tniel nenunch:io p ·ra 101 
efecto• leJil¡¡l.,.1,-F. Sá·1chez, Ministro dt 
Fomento., F ;ri•ando Morale1 L., Oficial 
Mayor. 

Dado Ministerio .de Fomento y Obras 
Pábllcaa. Managua, Mayo do1, mil nove 
ciento• cuarenta y 1el1.-Fernando Mora· 
le1 L., Ofit lal Mayor. 

904 3 1 

SENTENCIAS DE DIVORCIOS 
N9 4587 

Corte de Apelaciones. Granada, uno de 
Marzo de mil novecientos caarenta y seis. 
Las once de , la mafia na. Por Tanto: De 
acuerdo con las disposiciones citadas, los 
suscritos Magistrados dijeron: Se confirma 
la sentencia consultada de que se ha hecho 
mérito; en consecuencia, se declara disuelto 
por la causal de abandono, el vinculo matri
monial e_,ristente entre el seí\or Orlando Es
corcia Aguilar y Estela Manzanares, de ca
lidades en autos. Cópiese, notifiquese, -PU· 
bliquese en cLa Gaceta•, Diario Oficial, 
Jfbrese la ejecutoria de ley, inscribase en 
los Registros correspondientes y anótese al 
márgen de la respectiva partida de matri· 
monio; y con testimonio concertado vuelvan 
los autos al Juzgado de su origen.-Sobre 
raspado-uno de Marzo-Vale. -Constan ti· 
no Meneses.-Alejandro Dipp Muftoz. -R. 
Lugo Mena, [Srio. 953 1 

N9 4789 
Corte de Apelaciones de Occidente. Sa· 

la Civil. León, las once de la mañana del 
seis de Abril de mil novecientos cuarenti
seis. Por Tanto: Y con apoyo en los ar· 
tos. 424, 436---2015 Pr. y 174 y siguientes 
C., los infrascritos Magistrados, dijeron: 
Se confirma la resolución consultada y en 
consecuencia, declárase disuelto por mútuo 
consentimiento el vinculo que une a los 
cónyuges Abraham Hernández y Maria 
Francisca Lacayo constraldo mediante el 
matrimonio que celebraron ante el Sr. Juez 
19 Local Civil de esta ciudad, a las doce 
meridianas del veinte de Junio de mil no
vecientos veinticinco, inscrito en la oficina 
del Registro del Estado Civil de las Perso· 
nas de esta ciudad, bajo el número octavo 
a los folios doscientos noventitrés y dos· 
cientos noventicuatro del Tomo primero del 
Libro de Matrimoni'>s que durante el aí\o 
de mil novecientos treintidóe llevó la ofici
na. Cópiese y notiffquese. Librese Ja ejecu
toria de ley para su publicación en el Diario 
Oficial, su inscripción y anotación al mar
gen de la respectiva partida matrimonial 
que queda cancelada y con el testimonio 
concertado vuelvan las presentes diligencias 
al Juzgado de su origen. J. Wenceelao Ma
vorga h. -Arturo Baca. - De conformidad 

con el arto. 430 Pr., el suscrito Secretario 
hace constar que est~ sentencia fué votada 
por los Magistrados que la suscriben y por 
el Magistrado Dr. Salvador Delgadillo quien 
no la firma por estar ausente. Leon, seis 
de Abril de mil novecientos cuarentiseis.-
J osé T. Sacasa, Srio. _ 

Es conforme.-León, veintiseie de Abril 
de mil novecientos cuareintiseis.---José T. 
Sacase, Srio. 

867 1 

AVISO 
Se recuerda a los cafrhleros afiliadoi a esta ins· 

titución, que el dla Jueves 30 del presente mes es 
la fecha de reglamtnto para la reunión de la Asam· 
blea General de Accionistas de la Sociedad Coope
rativa Anónima de Cafeteros de Nicaragua. 

Se advierte que, como la sf'sión anterior quedó 
susp,.nsa, con el número que llegue esla vez babrl. 
sesión. 

Hora señalada: 10 de la mafiana. 
Punto de reunión: Oficina de la Sociedad Coope· 

ratlva Anónima de Cafeteros de Nicaragua. (Del 
Banco Nacional media cuadra al Poniente). • 

Sociedad Cooperativa Anónima de Cafeteros de 
Nicaragua.-Secretarla. 15 1 

TERRENO MUNICIPAL 

N9 4320 
Lo1 seftoru Jullán y hidro Centeno 

mayor de cdaii y de e1te 1e han pre1en· 
tado a e1ta Alcaldía solicitando un lote 
de terreno ejldal en arriendo de veinte 
bectárea1, con 1u1 linde-ro• 1lgulentes: 
Orl~nte, propled11d de Balvlno Cruz; Oc
~ldente, casa y trabajo1 de agricultura de 
Agu1tin L6pe1; Norte, propiedad de don 
José Vatrecllk; Sur, propiedad que fué de 
don A ntonlo Gutlérrez. · 

La P""º"ª que se crea con má1 dere· 
cbó en dicho terreno que 1e pre1ente a 
eata oficina . 11nte1 del término y tiempo 
legal, 

Dado en e1ta Alcaldía de Palacagulna a 
a 101 veinte y 1fete día1 del mea de Fe
brero de mil noveclento1 cuarenta y aels.
Samuel Cruz M., Alcalde Munlclpal.-Ao· 
te mi Srlo. lato, Gllberto Jlménez A. 

. 485 3 1 

DECLARA TO RIA DE HEREDEROS 
N9 4829 

Petronlla Acevedo Noguera, unión her
mano, 1ollclta decláre1ele beredeta · 1u ma
dre Ro1a Morgan 11.foguera, blenea: fiocaa 
urbana• 1ltuada1 clurlad Nandalme, así: so
lar cuarenta por treinta y nueve vara1, ll· 
mltado: Oriente, J 01é Maria Caatrlllo, calle 
en medio; Poolente, Florentln Ve!i1; Norte, 
Ro1a Morgan Noguera; Sur, Adela Castrl
llo. Solar treinta vara. en cuadro, limi
tado: Oriente, Maria <Tarcia, calle en mP.dlo; 
Poniente y Norte, Benlto Guzmán; Sur, 
Ro•a Morgan Noguera, calle en medio. 

Quien tenga derecho op6ugaae término 
le¡al. 
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Juzgado de Dl1trlto, Jlnotepe, dot Abr '1 
de mil novecleoto1 cuarenta y 1r.l1.-A. 
Sol6rzano G6mez.-Máxlmo Román A., 
Srlo. 914 1 

N9 4830 
Cruz Orozco 1olh:lta decláfesele heredero 

1u p1dre legitimo Antonio Orozco, 
Quien tenga derecho op6ngue. 
Jutgado Dl1trlto Acoyapa, Mayo do1 

mil novedentoa cuarentl1el1.-Jo1é Hurta. 
do-A. Meza Cantarero, Srlo, 

913 1 

N9 4841 
Rafael Mercado, mayor, 1oltero, agrlcul· 

tor, eate domicilio, 1olicha decláreaele be· 
redero unlveual, bienes, derecho• y accio
ne• df'jadOI al fallecer .u madre Rafaela 
Mercado, de ofictoa domé1tlco1 y demál 
generale1 del 1ollcltante. 

Quien pretenda derecho•, dedózcalot le· 
gal mente. 

Dado Juzgado Civil Dlatr.fto! Muatepe, 
trea de Mayo mtl novecleotoa cuarentl1el1. 
-R. Martinez L., Srlo. 

920 1 

N9 4848 
Cecllío Ortlz, 1ollclta ser declararlo be· 

redero de 1u padre Gregorlo Ortlz. S .. ftala 
óolco bien diez manzana1 t,.rreoo cLoa 
Cbocoyou, Sin Rafael del Sur, lindan: 
Oriente, Joaquín Qutroz¡ O.:cldente y Norte, 
Joaqu{n Zavata; y Sur, Euaeblo Pildilla. 

Quien tenga derecho opóngase legal• 
mente. 

Juzgado Primero Civil del D'1trlto, Ma
.nagua, tre1 de Mayo.de mil noveclento1 
cuarenta y 1el1.-Rrid. Morale1 Orozco, 
Srlo. 933 • 

N9 4849 
. Joaé Maria Guadamuz; 101lclta declire· 
1ele heredero de 1u padre Jc16 Marfa Gua• 
damuz. · 
· Opo1lcl6n té1mlno legal, 

Juzgado Civil Di.trlto. Granada, 1el1 
e uarentl1el1,-C• 

932 1 

Mayo, mil noveclento1 
Albert. J arquln, Srlo. 

N9 4860 
Margarita Calderón, 1o'fclta decláretele 

heredera de 1u madre Máxima Calderoo. 
Blenf't: cama y 1olar ublcado1 Puerto 

San J nao del Sur, de diecinueve varal 
largo por cuarenta 'fondo, dentro e1to1 lln· 
deros: Oriente, E1teban Dávlla y Macedo· 
nlo Sandlno: Occidente, Macedonio · Sandl· 
no; Norte, plaza municipal; Sur, Macedonio 
Santilno. 

Quien tenga derecho op6ogue técmtno 
legal. t. 

__ ......., __ .... ......, _____ -===--....... 
Rlva1, tret tie Mayo de mll novecleotol 

caarentl1el1,-Mol1é1 S. Cole, Srlo. 
Q45 1 

CITACION DE PROCESADO 
N9 4781 

Por •eiuoda y última vez cito y em
plazo a 101 proceaado1 Ramón Dolmu1 de 
geoerale1 lgnoradat y Lula Francleco Ba
rrera; de treinta y tret afio• de edad, ca· 
tado, agricultor y vecino de Tellca, para 
que dentro del término de quince diat 
cc.mparezca ·a e1te De1pacho a defenderte 
en la cauu -que ee le1 1igue: al primero, 
por el delito de bnmlcldlo en la peraona 
ds Lul1 Alfon10 Vargat Romero, quien 
fué de veinticinco ai\01 de edad, ca.ado, 
agricultor y del domicilio de Tellca, y al 
1egundo, como cómplice del mencionado 
delito de homicidio ~n Luf1 Alfoo10 V ar
gaa Romero, bajo apercibimiento de 10· 
meter la cau1a a jurado y que la 1enten· 
da que 1obre ello• recaiga, 1urta 101 ml1• 
mo1 efocto1 como 11 e1tuvleran pre11ente1, 

Se recuerda a las autorldadas ' la obll· 
"ación que tienen de capturar a 101 ante• 
·1kboe proce1arlo1 y a 101 partlculare1 la 
le denunciar el lugar don.fe 1e oculten, 

Dado ea el Juzgado del Dl1trlto de lo 
Criminal de León a 101 veinte y ael1 d{ .. 1 

del me1 de j'\brll de mil nov.,clento1 cua· 
reata y 1el1.--Jo1é C. Berrío1-Er11e1to 
Madrlz, Srlo. 

130 3 1 

LA G A C E 1' A 
DIARIO Of'ICJAL DEL OOBIERNO DE NICARAOUA 

Se pu'>llca •todo9 loa dlu, excepto loa festivos, 
OFICINA Y ARCHIVO: 

Imprenta Naclonaf-Te!Mono NQ 1-3-6- · 
A p a r t a d o N li m e r o 86 . 

Valor de 11 Suecrlpclón 

Para la República: 
Número del dla 4 O. IS Por trimestre • • t 6,00 
Nllmero retrasado • 0.15 Por semestre . , • 11.00 
Por mes • • . . . . • 2.00 Por afio • , , • • • 20.00 

Para el Exterior: 
Por 11cmc!tre • US$ 3.00 { fl pago anterior debe he· 
Por "flo • • . . • 5.00 cerse ea oro american1>. 

Por la publicación de cllsés, un córdoba, por cad1 
pulgada cuadrad•. 

Por 11 publlcuión de Carteles, avisos y docu· 
mentos, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de 111 primeras cincuenta p1labrP1 y un cen• 
tavo de cOrdoba por cada una de las excedentee 
siempre que 11 publlc1clóo 11e baga una vez. Por 
laa publicaciones sl¡ulentea 11 cobraril la mitad 
del ..valor de la prtmerL 

Por una pigina, cuarent11 rórdobas 
A los interesados en la publicaci6n de Carteles, 

edictos. rematea, etc,, se lu avh11 no olvidarse de 
envl11r al Tribunal de Cuentas, el duplicado o du· 
dllcado1 de las piezas deaeen que publicar. 

J 
J 

.• 

www.enriquebolanos.org

